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DECRETO  N° 001/DE/2024 
VILLA CARLOS PAZ, 02 de enero de 2024 
 

VISTO: La Ordenanza Nº 7041 que modifica la Estructura 
Orgánica Funcional del Departamento Ejecutivo Ordenanza Nº 
7000; y 

 
CONSIDERANDO: Que la misma en su art. 1º modifica las 

áreas bajo directa dependencia de la Intendencia Municipal.- 
      
Que  resulta necesario cubrir el cargo de la Sub Dirección de 

Comunicación y Protocolo, bajo la órbita del Departamento 
Ejecutivo de esta Municipalidad.- 

 
Que el Sr. Hernán E. Anders es quien reúne los requisitos 

profesionales y de idoneidad necesaria para desempeñar el cargo.- 
 
Que en consecuencia, corresponde emitir el acto 

administrativo pertinente.- 
 
Por ello:  
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E T A 
 

ARTICULO 1°.- DESIGNAR al Sr. Hernán Ezequiel ANDERS, 
D.N.I. N° 22.695.651, en el cargo de Sub Director de 
Comunicación y Protocolo, dependiente del Departamento 
Ejecutivo de la Municipalidad de la Ciudad de Villa Carlos Paz, a 
partir del 01 de enero de 2024, en un todo de acuerdo a los 
Considerandos del presente.- 

 
ARTICULO 2°.- DEJAR sin efecto el Decreto Nº 

573/DE/2023.- 
 
ARTICULO 3°.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 

Fdo: Esteban  A. AVILÉS, Intendente Municipal – Ma. Soledad 
ZACARÍAS, Secretaria de Coordinación de Gabinete y 
Promoción Humana – Ramón C. MONTENEGRO, Oficial Mayor- 

 
 
DECRETO N° 002/DE/2024 

VILLA CARLOS PAZ, 02 de enero de 2024 
 

VISTO: La Ordenanza Nº 7041 modificatoria de la Estructura 
Orgánica Funcional del Departamento Ejecutivo Nº 7000; y 

 
CONSIDERANDO: Que resulta necesario contar con una 

Coordinación General en el Registro Civil, dependiente de la 
Secretaría General y de Vinculación Institucional.- 

 
Que la Sra. Marta B. Zilli, es la persona que reúne las 

condiciones de idoneidad apropiada para desempeñar las  
funciones aludidas.- 

 
Que conforme lo establecido por el artículo 103º de la Carta 

Orgánica Municipal, y las disposiciones de la Ordenanza Orgánica 
del Departamento Ejecutivo, se emite el acto administrativo 
correspondiente.- 
 
Por ello: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E T A 
 

Artículo 1°.- DESIGNAR en el cargo de Coordinadora 
General del Registro Civil a la Sra. Marta Beatriz ZILLI, D.N.I. 
N° 18.433.128, con atribuciones de Oficial Público, dependiente 
de la Secretaría General y de Vinculación Institucional, a partir del 
01 de enero de 2024, en un todo de acuerdo a los Considerandos 
del presente.- 

 
Artículo 2º.- DEJAR sin efecto el Decreto Nº 584/DE/2023.- 
 
Artículo 3°.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese. 

Fdo: Esteban A. AVILÉS, Intendente Municipal – Juan M. 
LUCERO, Secretario General y de Vinculación Institucional-  
Ramón C. MONTENEGRO, Oficial Mayor – 

 
DECRETO Nº 003/C/2024 
VILLA CARLOS PAZ, 04 de enero de 2024 
 

VISTO: El Art. 115° de la Ordenanza N° 1511 y su Decreto 
Reglamentario       N° 001/2007; y 

 
CONSIDERANDO: Que por las citadas normas el 

Departamento Ejecutivo podrá autorizar a distintos responsables 
de los órganos administrativos a disponer de fondos para atender 
gastos de menor cuantía.- 

 
Que a tal fin se procederá la habilitación de los fondos fijos y 

sus responsables para el corriente año.- 
 
Que por lo expuesto corresponde emitir el acto administrativo 

que disponga sobre el particular.- 
 

Por ello, en uso de sus atribuciones 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
 

D E C R E T A 
 

Artículo 1º- DISPONER la habilitación de los Fondos Fijos y 
sus responsables autorizados de las distintas reparticiones 
municipales, según se detalla a continuación: 

 
DEPARTAMENTO EJECUTIVO 
Sr. Esteban Aníbal AVILÉS M.I. N° 22.413.806; Pesos 
Cuatrocientos Cincuenta Mil ($ 450.000).- 
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ASESORÍA LETRADA 
Dr. Darío Alfredo PÉREZ GÓMEZ M.I. Nº 21.687.072; Pesos 
Cuatrocientos Cincuenta Mil  ($ 450.000).- 

JUZGADO ADMINISTRATIVO  MUNICIPAL DE FALTAS 
Jueza de Faltas: Dra. María Laura ORCE M.I. Nº 24.522.977; 
Pesos Doscientos Mil ($ 200.000).-        

JUZGADO ADMINISTRATIVO  MUNICIPAL DE FALTAS 
Juez de Faltas: Dr. Juan Carlos ZOPPETTI M.I. Nº 16.083.679; 
Pesos Doscientos Mil ($ 200.000).-        
           

SECRETARÍA DE DESARROLLO URBANO COMUNITARIO Y 
GESTIÓN AMBIENTAL 
Lic. Carla LIVELLI M.I. Nº 22.919.719; Pesos Cuatrocientos 
Cincuenta Mil ($ 450.000).- 

SECRETARÍA DE TURISMO E INNOVACIÓN, CULTURA Y 
DEPORTES  
Prof. Sebastián BOLDRINI M.I. N° 26.334.319; Pesos 
Cuatrocientos Cincuenta Mil ($ 450.000).- 

SECRETARÍA DE COORDINACIÓN DE GABINETE Y 
PROMOCIÓN HUMANA 
Sra. María Soledad ZACARIAS M.I. Nº 24.558.176; Pesos 
Cuatrocientos Cincuenta Mil  ($ 450.000).- 
 
SECRETARÍA DE SALUD PÚBLICA 
Dra. Norma Claudia PEREYRA M.I. N° 20.876.546; Pesos 
Cuatrocientos Cincuenta Mil ($ 450.000).- 

SECRETARÍA GENERAL Y DE VINCULACIÓN INSTITUCIONAL 
Sr. Juan Manuel LUCERO M.I. Nº 33.816.013; Pesos 
Cuatrocientos Cincuenta Mil ($ 450.000).- 

 
Artículo 2°.- Previo cumplimiento de lo dispuesto, dése 

intervención al Tribunal de Cuentas para su visación en los 
términos de Ley. Protocolícese, comuníquese, publíquese y 
archívese.- 

Fdo: Esteban  A. AVILÉS, Intendente Municipal – Ma. Soledad 
ZACARÍAS, Secretaria de Coordinación de Gabinete y 
Promoción Humana – Ramón C. MONTENEGRO, Oficial Mayor- 

 
DECRETO  N° 004/C/2024 
VILLA CARLOS PAZ, 04  de enero de 2024 
 

VISTO: La necesidad de contar con fondos fijos especiales; y 
 
CONSIDERANDO: Que es necesario la creación de un fondo 

fijo especial para atender gastos específicos y urgencias que se 
suscitan periódicamente, con la finalidad de asegurar el correcto 
funcionamiento de La Subsecretaría de Agua y Saneamiento en 
nuestra Ciudad.- 

 
Que el art. 115º de la Ordenanza Nº 1511 y su Decreto 

Reglamentario establece que “El Departamento Ejecutivo podrá 
autorizar a distintos funcionarios responsables de los órganos 
administrativos, a mantener fondos permanentes denominados " 
Caja Chica", cuyo monto no podrá exceder del valor de tres veces 
el sueldo básico de la Categoría 1 del Personal Municipal, de 
conformidad a lo dispuesto por el presente, para ser utilizados sólo 
para cubrir las necesidades de gastos de menor cuantía en la 
adquisición de elementos en cantidades pequeñas  o limitadas, 
para atender urgencias de uso inmediato de funcionamiento y sólo 
para ser utilizados por el Área que los ha solicitado, en 
cumplimiento de sus funciones específicas y en ningún caso para 
gastos personales”.- 

 
Que el artículo 4° del Decreto N° 001/DE/2007, Reglamentario  

del  art. 115° de la Ordenanza N° 1511 establece que “La 
administración y rendición de los fondos fijos por parte de los 

responsables de los mismos se efectuarán mediante las siguientes 
pautas: 
a) Los gastos que se efectúen no podrán exceder el monto de 

$800 o el  20 % del fondo asignado por compra. Este índice 
se duplica para las áreas de Obras y Servicios Públicos con la 
autorización del Sr. Secretario.” 

 
Que por ello resulta necesario contar con los fondos fijos  

mencionados.- 
 
Que corresponde asimismo determinar el funcionario que 

tendrá a su cargo la administración del Fondo Fijo Especial.-  
 
Que en consecuencia corresponde emitir el acto administrativo 

que dispone sobre el particular.- 
 
Por ello, en uso de sus atribuciones  
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, 
 

D E C R E T A 
  

ARTÍCULO 1°.- DISPONER la habilitación de un Fondo Fijo 
Especial de Pesos Un Millón Quinientos Mil ($ 1.500.000,00), a los 
fines de atender gastos específicos y urgencias que se susciten 
periódicamente, con la finalidad de asegurar el correcto 
funcionamiento de la Subsecretaría de Agua y Saneamiento.- 

 
ARTÍCULO 2º.- EXCEPTUAR la aplicación del tope 

establecido en el Artículo 4°, inciso a) del Decreto N° 001/DE/2007 
al Fondo Fijo creado por el presente instrumento.- 

 
ARTÍCULO 3º.- DESIGNAR como responsable y administrador 

del Fondo Fijo especial habilitado en el artículo anterior, al 
Subsecretario de Agua y Saneamiento, Sr. Roberto Federico Cotti  
M.I. Nº 13.272.053.- 

ARTÍCULO 4°.- Previo cumplimiento de lo dispuesto, dése 
intervención al Tribunal de Cuentas para su visación en los 
términos de ley. Protocolícese, comuníquese, publíquese y 
archívese.- 
 
Fdo: Esteban  A. AVILÉS, Intendente Municipal – Ma. Soledad 
ZACARÍAS, Secretaria de Coordinación de Gabinete y 
Promoción Humana – Ramón C. MONTENEGRO, Oficial Mayor- 

 
DECRETO  N° 005/C/2024 
VILLA CARLOS PAZ, 04 de enero de 2024 
 

VISTO: La Ordenanza N° 6.629 y la necesidad de contar con 
fondos fijos especiales; y 

 
CONSIDERANDO: Que la Ordenanza N° 6.629 Autoriza al 

Departamento Ejecutivo municipal a firmar convenios con 
Instituciones Financieras y/o empresas emisoras de tarjetas de 
crédito, para la obtención de una tarjeta de crédito corporativa para 
la Municipalidad de Villa Carlos Paz.- 

 
Que las tarjetas corporativas fueron emitidas a nombre de los 

firmantes de las cuentas bancarias y se utilizarán como medio de 
pago de aquéllas compras de bienes y contrataciones de servicios 
que sea menester realizar a través de una página web, de otro 
medio electrónico o de manera remota, ya sea por ser la única 
forma en que lo ofrece el vendedor, o por ser más conveniente 
para el Municipio.- 

 
Que la tarjeta corporativa constituye sólo un medio de pago, no 

significando ninguna excepción al procedimiento de compras 
impuesto por la legislación vigente.- 

 
Que el art. 115º de la Ordenanza Nº 1511 y su Decreto 

Reglamentario establece que “El Departamento Ejecutivo podrá 
autorizar a distintos funcionarios responsables de los órganos 
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administrativos, a mantener fondos permanentes denominados " 
Caja Chica", cuyo monto no podrá exceder del valor de tres veces 
el sueldo básico de la Categoría 1 del Personal Municipal, de 
conformidad a lo dispuesto por el presente, para ser utilizados sólo 
para cubrir las necesidades de gastos de menor cuantía en la 
adquisición de elementos en cantidades pequeñas  o limitadas, 
para atender urgencias de uso inmediato de funcionamiento y sólo 
para ser utilizados por el Área que los ha solicitado, en 
cumplimiento de sus funciones específicas y en ningún caso para 
gastos personales”.- 

 
Que el monto de los fondos fijos no podrá exceder del valor de 

tres (3) veces el sueldo básico de la Categoría uno (1) del Personal 
Municipal y su uso es destinado a solventar los gastos inherentes 
al normal funcionamiento de las áreas, resultando 
económicamente inviable la imputación de los gastos de 
adquisición de pasajes aéreos.-  

  
Que se hace necesario resolver la cuestión, a fin de solventar 

los gastos de pasajes que utilicen los funcionarios del 
Departamento Ejecutivo y  gastos por razones de urgencia deban 
afrontar la Secretaría General y de Vinculación Institucional, 
Secretaría de Salud Pública y la Secretaría de Coordinación de 
Gabinete y Promoción Humana, en cumplimiento de sus 
funciones.- 

 
Que el artículo 4° del Decreto N° 001/DE/2007, Reglamentario  

del  art. 115° de la Ordenanza N° 1511 establece que “La 
administración y rendición de los fondos fijos por parte de los 
responsables de los mismos se efectuarán mediante las siguientes 
pautas: a) Los gastos que se efectúen no podrán exceder el monto 
de $800 o el  20 % del fondo asignado por compra. Este índice se 
duplica para las áreas de Obras y Servicios Públicos con la 
autorización del Sr. Secretario.” 

 
Que por ello resulta necesario contar con los fondos fijos  

mencionados.- 
 
Que los referidos Fondos Fijos especiales estarán a cargo de 

la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Promoción y Humana 
administrados por el Departamento de Tesorería Municipal.-  

 
Que en consecuencia corresponde emitir el acto administrativo 

que dispone sobre el particular.- 
 
Por ello, en uso de sus atribuciones 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
 

D E C R E T A 
  

ARTÍCULO 1°.- DISPONER la habilitación de un Fondo Fijo 
Especial de Pesos Un Millón Quinientos Mil ($ 1.500.000,00), a los 
fines de solventar los gastos de pasajes aéreos, terrestres y los 
inherentes a la utilización del vehículo oficial del Sr. Intendente 
Municipal para las funciones propias de su competencia, como así 
también los pasajes aéreos y terrestres para cada uno de los 
Secretarios del Departamento Ejecutivo y/o funcionarios que 
ejerzan cargos equivalentes, en un todo de acuerdo a los 
Considerandos del presente.- 

 
ARTÍCULO 2°.- DISPONER la habilitación de un Fondo Fijo 

Especial de Pesos Un Millón Quinientos Mil ($ 1.500.000,00), a los 
fines de solventar los gastos de pasajes aéreos adquiridos a través 
de una página web o de otro medio electrónico de manera remota, 
ya sea por ser la única forma en que lo ofrece el vendedor, o por 
ser más conveniente para el Municipio, para el Sr. Intendente 
Municipal para las funciones propias de su competencia, como así 
también los pasajes aéreos para cada uno de los Secretarios del 
Departamento Ejecutivo y/o funcionarios que ejerzan cargos 
equivalentes, en un todo de acuerdo a los Considerandos del 
presente.- 

 

ARTÍCULO 3°.- DISPONER la habilitación de un Fondo Fijo 
Especial por el importe de Pesos Un Millón Quinientos Mil ($ 
1.500.000,00) a los fines de solventar gastos por razones de 
urgencia que deban afrontar la Secretaría General y de Vinculación 
Institucional, Secretaría de Salud Pública y la Secretaría de 
Coordinación de Gabinete y Promoción Humana, en cumplimiento 
de sus funciones, en un todo de acuerdo a los Considerandos del 
presente.- 

 
ARTÍCULO 4º.- DESIGNAR como responsable de los Fondos 

Fijos Especiales habilitados en los artículos anteriores, a la 
Secretaria de Coordinación de Gabinete y Promoción Humana, 
Sra. María Soledad ZACARIAS, D.N.I Nº 24.558.176 y como 
administradora a la Jefa del Departamento de Tesorería Municipal, 
Sra. Mirian del Valle Ponce, D.N.I. N° 17.114.445.- 
  

ARTÍCULO 5°.-  Las adquisiciones de pasajes aéreos, 
terrestres y los realizados en el  Fondo Fijo especial creado en el 
Artículo 1°, 2º y 3°, no estarán alcanzados por las limitaciones 
establecidas en el apartado a) del Art. 4º del Decreto 001/007.- 

ARTÍCULO 6°.- Previo cumplimiento de lo dispuesto, dése 
intervención al Tribunal de Cuentas para su visación en los 
términos de ley. Protocolícese, comuníquese, publíquese y 
archívese.- 
 
Fdo: Esteban  A. AVILÉS, Intendente Municipal – Ma. Soledad 
ZACARÍAS, Secretaria de Coordinación de Gabinete y 
Promoción Humana – Ramón C. MONTENEGRO, Oficial Mayor- 

 
DECRETO Nº 006/C/2024 
VILLA CARLOS PAZ, 04 de noviembre de 2024 

 
VISTO: El Art. 115° de la Ordenanza N° 1511 y su Decreto 

Reglamentario       N° 001/2007; y 
 
CONSIDERANDO: Que por las citadas normas el 

Departamento Ejecutivo podrá autorizar a distintos responsables 
de los órganos administrativos a disponer de fondos para atender 
gastos de menor cuantía.- 

 
Que a tal fin se procederá la habilitación de los fondos fijos y 

sus responsables para el corriente año.- 
 
Que por lo expuesto corresponde emitir el acto administrativo 

que disponga sobre el particular.- 
 

Por ello, en uso de sus atribuciones 

EL INTENDENTE MUNCIPAL 
 

D E C R E T A 
 

Artículo 1º- DISPONER la habilitación de los Fondos Fijos y 
sus responsables autorizados de las distintas reparticiones 
municipales, según se detalla a continuación: 

SUBSECRETARIA DE DESARROLLO URBANO AMBIENTAL   
Ing. Gustavo GARCIA SETTI, M.I. N° 12.614.962; Pesos 
Doscientos Mil ($ 200.000).- 
 
DIRECCIÓN DE DESARROLLO SOCIAL, EDUCACIÓN GÉNERO 
Y DIVERSIDAD 
Sr. Carlos Alberto VIOTTI, M.I. Nº 16.837.444; Pesos Doscientos 
Mil ($ 200.000).- 

DIRECCIÓN DE ATENCION MÉDICA 
Dra. Andrea Fabiana GARRIDO, M.I. Nº 20.636.696; Pesos 
Doscientos Mil ($ 200.000).- 

SUBDIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN Y PROTOCOLO  
Sr. Hernán Ezequiel ANDERS, M.I. Nº 22.695.651; Pesos 
Doscientos Mil ($ 200.000).-                  
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Artículo 2°.- Previo cumplimiento de lo dispuesto en el 

presente, dése intervención al Tribunal de Cuentas para su 
visación en los términos de Ley. Protocolícese, comuníquese, 
publíquese y archívese.- 

Fdo: Esteban  A. AVILÉS, Intendente Municipal – Ma. Soledad 
ZACARÍAS, Secretaria de Coordinación de Gabinete y 
Promoción Humana – Ramón C. MONTENEGRO, Oficial Mayor- 

 
DECRETO  N° 007/C/2024 
VILLA CARLOS PAZ, 04 de enero de 2024 
 

VISTO: La necesidad de mantener constantemente operativa 
la Flota de Vehículos Municipales; y 

 
CONSIDERANDO: Que resulta necesario por ello contar con 

un fondo fijo especial, a fin de solventar la compra de repuestos, 
mano de obra, diagnóstico computarizado para vehículos oficiales, 
etc. que deba afrontar la Dirección de Servicios Públicos en 
cumplimiento de sus funciones.- 

 
Que el art. 115º de la Ordenanza Nº 1511 y su Decreto 

Reglamentario establece que “El Departamento Ejecutivo podrá 
autorizar a distintos funcionarios responsables de los órganos 
administrativos, a mantener fondos permanentes denominados " 
Caja Chica", cuyo monto no podrá exceder del valor de tres veces 
el sueldo básico de la Categoría 1 del Personal Municipal, de 
conformidad a lo dispuesto por el presente, para ser utilizados sólo 
para cubrir las necesidades de gastos de menor cuantía en la 
adquisición de elementos en cantidades pequeñas  o limitadas, 
para atender urgencias de uso inmediato de funcionamiento y sólo 
para ser utilizados por el Área que los ha solicitado, en 
cumplimiento de sus funciones específicas y en ningún caso para 
gastos personales”.- 

 
Que el artículo 4° del Decreto N° 001/DE/2007, Reglamentario  

del  art. 115° de la Ordenanza N° 1511 establece que “La 
administración y rendición de los fondos fijos por parte de los 
responsables de los mismos se efectuarán mediante las siguientes 
pautas: a) Los gastos que se efectúen no podrán exceder el monto 
de $800 o el  20 % del fondo asignado por compra. Este índice se 
duplica para las áreas de Obras y Servicios Públicos con la 
autorización del Sr. Secretario.” 

       
Que el Municipio tiene dentro de su patrimonio, entre vehículos 

particulares, motos, carros, camiones y máquinas, 
aproximadamente ciento sesenta y cinco (165) unidades que 
requieren atención y reparaciones en forma permanente.- 

 
Que afrontar los gastos de mantenimiento de los vehículos 

requiere de una dinámica propia, adecuada a las necesidades del 
servicio, por ello debe contemplarse a través de la asignación de 
un Fondo Fijo Especial que satisfaga dichas necesidades.- 

 
Que corresponde asimismo determinar el funcionario que 

tendrá a su cargo la administración del Fondo Fijo Especial.-  
 
Que en consecuencia corresponde emitir el acto administrativo 

que dispone sobre el particular.- 
 
Por ello, en uso de sus atribuciones  
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
 

D E C R E T A 
 

ARTÍCULO 1°.- DISPONER la habilitación de un Fondo Fijo 
especial por el monto de Pesos Un Millón Quinientos Mil ($ 
1.500.000,00), a fin de solventar la compra de repuestos, mano de 
obra, diagnóstico computarizado para vehículos oficiales, etc., que 
deba afrontar la Dirección de Servicios Públicos, en cumplimiento 

de sus funciones, en un todo de acuerdo a los Considerandos del 
presente.- 

 
ARTÍCULO 2º.- EXCEPTUAR la aplicación del tope 

establecido en el Artículo 4°, inciso a) del Decreto N° 001/DE/2007 
al Fondo Fijo creado por el presente instrumento.- 

 
ARTÍCULO 3º.- DESIGNAR como responsable y administrador 

del Fondo Fijo especial habilitado en el artículo anterior, al Director 
de la Dirección de Servicios Públicos, Ing. Germán Darío Rivero 
M.I. Nº 23.282.646.- 

  
ARTÍCULO 4°.- Previo cumplimiento de lo dispuesto, dése 

intervención al Tribunal de Cuentas para su visación en los 
términos de ley. Protocolícese, comuníquese, publíquese y 
archívese.- 

Fdo: Esteban  A. AVILÉS, Intendente Municipal – Ma. Soledad 
ZACARÍAS, Secretaria de Coordinación de Gabinete y 
Promoción Humana – Ramón C. MONTENEGRO, Oficial Mayor- 

DECRETO Nº  008/C/2024 
VILLA CARLOS PAZ, 04 de enero de 2024 

 
VISTO: La Ordenanza Nº 7.033, y; 
 
CONSIDERANDO: Que el Departamento Ejecutivo debe fijar 

las fechas de los vencimientos de las distintas Contribuciones, a 
los efectos de permitir el correcto cumplimiento de las obligaciones 
tributarias por parte de los contribuyentes y responsables. 
     

Que atento a ello, se hace necesario dictar el acto 
administrativo correspondiente. 
 
Por ello, en uso de sus atribuciones: 

 
EL INTENDENTE MUNICIPAL 

D E C R E T A 
 

ARTÍCULO 1º.– FIJAR para el pago de la Contribución que 
incide sobre los Inmuebles Tasa Municipal por Servicios a la 
Propiedad, las siguientes fechas de vencimiento:  
 
Pago Contado Anual: 
09 de febrero de 2024.-  

Pago en  
Cuotas 

Primer Vencimiento 
Segundo 

Vencimiento 

01º cuota 9 de febrero de 2024 16 de febrero de 2024 

02º cuota 27 de febrero de 2024 4 de marzo de 2024 

03º cuota 11 de marzo de 2024 21 de marzo de 2024 

04º cuota 10 de abril de 2024 19 de abril de 2024 

05º cuota 10 de mayo de 2024 20 de mayo de 2024 

06º cuota 10 de junio de 2024 19 de junio de 2024 

07º cuota 10 de julio de 2024 19 de julio de 2024 

08º cuota 9 de agosto de 2024 20 de agosto de 2024 

09º cuota 10 de septiembre de 2024 20 de septiembre de 2024 

10º cuota 10 de octubre de 2024 21 de octubre de 2024 

11º cuota 11 de noviembre de 2024 21 de noviembre de 2024 

12º cuota 10 de diciembre de 2024 20 de diciembre de 2024 

 
ARTÍCULO 2º.– FIJAR para el pago de la Contribución que 

incide sobre los Cementerios, las siguientes fechas de 
vencimiento: 
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Pago Contado Anual 
09 de febrero de 2024.-  

Pago en  
Cuotas 

Primer Vencimiento Segundo Vencimiento 

01º cuota 9 de febrero de 2024 16 de febrero de 2024 

02º cuota 10 de abril de 2024 19 de abril de 2024 

03º cuota 10 de junio de 2024 19 de junio de 2024 

04º cuota 9 de agosto de 2024 20 de agosto de 2024 

05º cuota 10 de octubre de 2024 21 de octubre de 2024 

06º cuota 10 de diciembre de 2024 20 de diciembre de 2024 

  
ARTÍCULO 3º.– FIJAR para el pago de la Contribución que 

incide sobre la Actividad Comercial, Industrial y de Servicios los 
días 15 del mes siguiente al período o día hábil posterior de cada 
mes, correspondiente al siguiente cronograma de vencimientos 
para presentación de Declaraciones Juradas: 

Período Vencimiento 

1 / 24 15 de febrero de 2024 

2 / 24 15 de marzo de 2024 

3 / 24 15 de abril de 2024 

4 / 24 15 de mayo de 2024 

5 / 24 17 de junio de 2024 

6 / 24 15 de julio de 2024 

7 / 24 15 de agosto de 2024 

8 / 24 16 de septiembre de 2024 

9 / 24 15 de octubre de 2024 

10 / 24 15 de noviembre de 2024 

11 / 24 16 de diciembre de 2024 

12 / 24 15 de enero de 2025 

 
ARTÍCULO 4º.– FIJAR para el pago de la Contribución que 

incide sobre los Vehículos Automotores y Acoplados, las siguientes 
fechas de vencimiento: 

 
Pago Contado Anual  

09 de febrero de 2024.-  

Pago en  
Cuotas 

Primer Vencimiento Segundo Vencimiento 

01º cuota 9 de febrero de 2024 16 de febrero de 2024 

02º cuota 10 de abril de 2024 19 de abril de 2024 

03º cuota 10 de junio de 2024 19 de junio de 2024 

04º cuota 9 de agosto de 2024 20 de agosto de 2024 

05º cuota 10 de octubre de 2024 21 de octubre de 2024 

06º cuota 10 de diciembre de 2024 20 de diciembre de 2024 

 
ARTÍCULO 5º.– FIJAR para el pago de la Tasa por Servicio de 

Agua, las siguientes fechas de vencimiento: 

Período Primer Vencimiento Segundo Vencimiento 

2024/01 7 de febrero de 2024 14 de febrero de 2024 

2024/02 5 de marzo de 2024 12 de marzo de 2024 

2024/03 5 de abril de 2024 12 de abril de 2024 

2024/04 6 de mayo de 2024 13 de mayo de 2024 

2024/05 5 de junio de 2024 12 de junio de 2024 

2024/06 5 de julio de 2024 12 de julio de 2024 

2024/07 5 de agosto de 2024 12 de agosto de 2024 

2024/08 5 de septiembre de 2024 12 de septiembre de 2024 

2024/09 4 de octubre de 2024 11 de octubre de 2024 

2024/10 5 de noviembre de 2024 12 de noviembre de 2024 

2024/11 6 de diciembre de 2024 13 de diciembre de 2024 

2024/12 6 de enero de 2025 13 de enero de 2025 

 
ARTÍCULO 6º.– Por Sub Dirección de Comunicación y 

Protocolo, se dará amplia difusión al presente. 
 
 ARTÍCULO 7º.– Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.-   

Fdo: Esteban  A. AVILÉS, Intendente Municipal – Ma. Soledad 
ZACARÍAS, Secretaria de Coordinación de Gabinete y 
Promoción Humana – Ramón C. MONTENEGRO, Oficial Mayor- 

DECRETO Nº 009/DE/2024 
VILLA CARLOS PAZ, 04 de enero de 2024 
 

VISTO: La Ordenanza N° 7.032; y 
  
CONSIDERANDO: Que la citada Ordenanza, en su Artículo 1°, 

aprueba la documentación para el “LLAMADO A LICITACIÓN 
PÚBLICA DE PROYECTO, CONSTRUCCIÓN, INSTALACIÓN, 
MANTENIMIENTO Y EXPLOTACIÓN PUBLICITARIA DE 
SETENTA Y OCHO (78) REFUGIOS PARA PASAJEROS DE 
TRANSPORTE URBANO Y CINCUENTA (50) CARA 
PANTALLAS PUBLICITARIAS UBICADAS EN ACERAS O 
ESPACIOS DE DOMINIO PÚBLICO DE LA CIUDAD DE VILLA 
CARLOS PAZ”.- 

 
Que siguiendo esa tesitura, en su Artículo 2° faculta “al 

Departamento Ejecutivo Municipal a llamar a Licitación Pública, 
fijar día, hora y lugar para el Acto de Apertura de Propuestas y una 
vez realizado éste, adjudicar la Licitación a la oferta más 
conveniente.- 

 
Que asimismo, en su artículo 3º  se determina la Partida 

Presupuestaria con las que se soportará el gasto de la presente 
contratación.- 

 
Que en consecuencia corresponde emitir el acto administrativo 

que dispone sobre el particular.    
 
Por ello, en uso de sus atribuciones: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
 

D E C R E T A 
 

ARTÍCULO 1º.- LLAMAR a Licitación Pública Nº 01/2024 de 
PROYECTO, CONSTRUCCIÓN, INSTALACIÓN, 
MANTENIMIENTO Y EXPLOTACIÓN PUBLICITARIA DE 
SETENTA Y OCHO (78) REFUGIOS PARA PASAJEROS DE 
TRANSPORTE URBANO Y CINCUENTA (50) CARA 
PANTALLAS PUBLICITARIAS UBICADAS EN ACERAS O 
ESPACIOS DE DOMINIO PÚBLICO DE LA CIUDAD DE VILLA 
CARLOS PAZ, en un todo de acuerdo a lo dispuesto por 
Ordenanza N° 7.032 y a los Considerandos del presente. 

 
ARTÍCULO 2º.- FIJAR el día dieciséis  de enero de 2.024, a 

las 12:00 hs., en el Auditorio Municipal – Palacio “16 de Julio”, sito 
en calle Liniers N° 50 de esta ciudad, como fecha, hora y lugar 



 

 

PRIMERA SECCIÓN 
02 de febrero de 2024 

275 

  

 

 

  

6 

N°: 

para el Acto de Apertura de Propuestas del presente llamado a 
Licitación Pública. 

ARTÍCULO 3°.- Los gastos que demande la ejecución del 
presente serán soportados con los fondos provenientes de la 
Partida Nº  35.01.100.1.13.331 del Presupuesto General de Gastos 
en vigencia.- 

 
ARTÍCULO 4°.- Previo cumplimiento de lo dispuesto, dése 

intervención al Tribunal de Cuentas, en los términos del Decreto N° 
375/92. 

 
ARTÍCULO 5º.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese. 

Fdo.: Esteban  A. AVILÉS, Intendente Municipal – Lic. Carla 
LIVELLI, Sec. Desarrollo Urbano Comunitario y Gestión 
Ambiental  – Ramón C. MONTENEGRO,  Oficial Mayor- 

 

 
RESOLUCIÓN  N°001/A/2024 
VILLA CARLOS PAZ, 04 de enero de 2024 
 

VISTO: El Expediente N° 191634/2021, presentado por el Sr. 
Fornero Luis Alejandro, D.N.I. N° 17.948.798, quien solicita 
autorización para  la explotación en la vía pública de un puesto de 
pochoclos; y  

 
CONSIDERANDO: Que la actividad peticionada se encuentra 

contemplada en el artículo 5, inciso c) de la Ordenanza N° 1765.- 
 
Que el Dto. 477/2004, en su artículo 1º establece los sectores 

autorizados para realizar tal actividad y en su artículo 2º autoriza la 
colocación de puesto de venta de pochoclos, copos de nieve y 
manzanas acarameladas por cada margen de vereda cuando 
estas superen los 3 metros cuadrados y en los lugares que no 
estén ocupados por mesas y sillas, ni presente obstrucción a la 
libre circulación de peatones o vehículos.- 

 
Que por su parte el artículo 4º del decreto mencionado dispone 

que tanto los escaparates, mercaderías y/o elementos que se 
utilicen en los puestos autorizados, al finalizar la actividad diaria, 
deberán ser retirados de los lugares designados, no pudiendo 
permanecer bajo ningún concepto en la vía pública.- 

 
Que la actividad desarrollada  será en forma personal por la 

autorizada, debiendo exhibirse en lugar visible la presente 
resolución, como también el comprobante de pago del canon 
mensual y la libreta sanitaria.- 

 
Que por todo lo expuesto corresponde dictar el acto 

administrativo que disponga sobre el pedido formulado por el 
particular.- 
 
Por ello:  
 

EL SECRETARIO GENERAL Y DE VINCULACIÓN 
INSTITUCIONAL en uso de sus atribuciones 

R E S U E L V E 
 

Artículo 1°.- AUTORIZAR con carácter precario al Sr. Fornero 
Luis Alejandro, D.N.I. N° 17.948.798, a realizar la venta de 
pochoclos, copos de nieve, manzanas acarameladas y praliné 
envasado, en Av. Bernardo Delia, entre Av. 9 de Julio y Esquiú, 
desde el 01 de enero al 31 de diciembre de 2024, en un todo de 
acuerdo a los Considerandos del presente.- 

 
Artículo 2º.- NOTIFICAR a la Sr. Fornero Luis Alejandro que 

será solidariamente responsable de las faltas e incumplimientos 
que pudieran cometer con motivo de la siguiente autorización.-  

 

Artículo 3°.- La Dirección de Recursos Fiscales procederá al 
cobro del canon por el ejercicio de la actividad correspondiente.- 

 
Artículo 4°.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 
 
Fdo: Juan M. LUCERO, Secretario General y de Vinculación 
Institucional-  Ramón C. MONTENEGRO, Oficial Mayor – 

RESOLUCIÓN  N° 002/A/2024 
VILLA CARLOS PAZ, 11 de enero de 2024 

VISTO: El expediente N° 224832/24, presentado por el Sr. 
José Pablo Testi, DNI Nº 4.440.972, mediante el cual solicita 
autorización para realizar un espectáculo con DJs en vivo, a 
realizarse en el local de su propiedad denominado “Zebra Beach” 
con certificado de habilitación N° 7360; y  

 
CONSIDERANDO: El art. 12 de la Ordenanza N°5840  

establece las condiciones para obtener la autorización para realizar 
espectáculos públicos de carácter eventual, las que deberán ser 
cumplidas por el peticionante, debiendo asimismo cumplimentar 
con las condiciones del Decreto 140/2007 y normas 
modificatorias.- 

 
Que en razón del expediente de referencia, el peticionante 

cumple con los requisitos y pautas establecidas por Ordenanza Nº 
5840 y  Decreto 140/2007.- 

 
Que por todo lo expuesto corresponde dictar el acto 

administrativo que disponga sobre el particular.- 
 
Por ello:  

 
EL SECRETARIO GENERAL Y VINCULACIÓN 
INSTITUCIONAL, en uso de sus atribuciones 

R E S U E L V E 

ARTÍCULO 1°.- AUTORIZAR con carácter precario al Sr. José 
Pablo Testi, DNI Nº 4.440.972, a realizar un espectáculo con DJs 
en vivo, en el local Zebra Beach, certificado de habilitación N° 
7360, el día domingo 14 de enero de 2024, de 16hs. hasta las 
23hs., en un todo de acuerdo a los Considerandos del presente.- 

ARTÍCULO 2°.- NOTIFICAR al autorizado que será 
solidariamente responsable de las faltas e incumplimientos que 
pudieran cometer con motivo de la siguiente autorización, 
debiendo garantizar las medidas de seguridad.- 

ARTÍCULO 3°.- La Dirección de Recursos Fiscales procederá 
al cobro del canon por el ejercicio de la actividad correspondiente.- 

 
ARTÍCULO 4°.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 
 
Fdo: Juan M. LUCERO, Secretario General y de Vinculación 
Institucional- Carla A. MONTEMURRO a/c de Oficialía Mayor- 

 
RESOLUCIÓN  N° 003/A/2024 
VILLA CARLOS PAZ, 12 de enero de 2023 
 

VISTO: El expediente N° 224743/24, presentado por la Sra. 
María Inés Echarte, DNI Nº 17.524.635, en representación de 
ARCOS DORADOS ARGENTINA SA CUIT Nº30-61025233-4 
mediante el cual solicita autorización para la realización de tres 
espectáculos en vivo con motivo del aniversario del local con el 
nombre de fantasía MC DONALDS; y  

 
CONSIDERANDO: El art. 12 de la Ordenanza N°5840  

establece las condiciones para obtener la autorización para realizar 
espectáculos públicos de carácter eventual, las que deberán ser 

RESOLUCIONES 
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cumplidas por el peticionante, debiendo asimismo cumplimentar 
con las condiciones del Decreto 140/2007 y normas 
modificatorias.- 

Que en razón del expediente de referencia, el peticionante 
cumple con los requisitos y pautas establecidas por Ordenanza Nº 
5840 y  Decreto 140/2007.- 

 
Que por todo lo expuesto corresponde dictar el acto 

administrativo que disponga sobre el particular.- 
 
Por ello:  
 

EL SECRETARIO GENERAL Y VINCULACIÓN 
INSTITUCIONAL, en uso de sus atribuciones 

R E S U E L V E 
 

ARTÍCULO 1°.- AUTORIZAR  con carácter precario a ARCOS 
DORADOS ARGENTINA SA CUIT Nº30-61025233-4, a realizar un 
espectáculo en vivo, en el local con nombre de fantasía “MC 
DONALDS”, certificado de habilitación N° 6720, los días sábado 13 
de enero de 2024 de 21hs. a 22hs., sábado 20 de enero de 2024 
de 21hs. a 24hs. y sábado 27 de enero de 2024 de 21hs. a 22hs. 
en un todo de acuerdo a los Considerandos del presente.- 

 
ARTÍCULO 2°.- NOTIFICAR al autorizado que será 

solidariamente responsable de las faltas e incumplimientos que 
pudieran cometer con motivo de la siguiente autorización, 
debiendo garantizar las medidas de seguridad.- 

 
ARTÍCULO 3°.- La Dirección de Recursos Fiscales procederá 

al cobro del canon por el ejercicio de la actividad correspondiente.- 
 
ARTÍCULO 4°.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese. 
 
Fdo: Juan M. LUCERO, Secretario General y de Vinculación 
Institucional-  Carla A. MONTEMURRO a/c de Oficialía Mayor- 

 
RESOLUCIÓN  N° 004/A/2024 
VILLA CARLOS PAZ, 26 de enero de 2024 
 

VISTO: El expediente N° 225354/24, presentado por el Sr. 
Claudio Alberto Pérez, DNI Nº 14.939.972, mediante el cual solicita 
autorización para realizar un espectáculo con DJs en vivo, a 
realizarse en el local de su propiedad denominado “Bar Bravo Café 
Bistró” con certificado de habilitación N° 11478; y  

 
CONSIDERANDO: El art. 12 de la Ordenanza N°5840  

establece las condiciones para obtener la autorización para realizar 
espectáculos públicos de carácter eventual, las que deberán ser 
cumplidas por el peticionante, debiendo asimismo cumplimentar 
con las condiciones del Decreto 140/2007 y normas 
modificatorias.- 

 
Que en razón del expediente de referencia, el peticionante 

cumple con los requisitos y pautas establecidas por Ordenanza Nº 
5840 y  Decreto 140/2007.- 

 
Que por todo lo expuesto corresponde dictar el acto 

administrativo que disponga sobre el particular.- 
 
Por ello:  
 

EL SECRETARIO GENERAL Y VINCULACIÓN 
INSTITUCIONAL, en uso de sus atribuciones 

R E S U E L V E 
 

ARTÍCULO 1°.- AUTORIZAR con carácter precario al Sr. 
Claudio Alberto Pérez, DNI Nº 14.939.972, a realizar un 
espectáculo con DJs en vivo, en el local Bar Bravo Café Bistró, 
certificado de habilitación N° 11478, el día sábado 27 de enero de 
2024, de 17hs. hasta las 24hs., en un todo de acuerdo a los 
Considerandos del presente.- 

ARTÍCULO 2°.- NOTIFICAR al autorizado que será 
solidariamente responsable de las faltas e incumplimientos que 
pudieran cometer con motivo de la siguiente autorización, 
debiendo garantizar las medidas de seguridad.- 

ARTÍCULO 3°.- La Dirección de Recursos Fiscales procederá 
al cobro del canon por el ejercicio de la actividad correspondiente.- 

 
ARTÍCULO 4°.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 
 
Fdo: Juan M. LUCERO, Secretario General y de Vinculación 
Institucional-  Ramón C. MONTENEGRO, Oficial Mayor – 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                      
RESOLUCIÓN Nº 001/B/2024 
VILLA CARLOS PAZ, 17 de enero de 2024 

 
VISTO: El Expediente Nº 21949, mediante el cual el Centro 

Vecinal “VILLA INDEPENDENCIA” informa que en Asamblea 
Extraordinaria, llevada a cabo el 07 de diciembre  de 2023, según 
Acta obrante de fs. 1020 a 1021  resulta  la modificación del 
Estatuto del Centro Vecinal de Villa Independencia (Art. 52), ; y 

   
CONSIDERANDO: Que Representantes de la Coordinación de 

Centros Vecinales y Participación Ciudadana de la Municipalidad 
de Villa Carlos Paz, han asistido a la Asamblea Extraordinaria 
como veedores, dando fe del cumplimiento de los procedimientos 
estipulados en la Ordenanza Nº 6009. 

 
Que a fs. 1022 del citado expediente, la Coordinación de 

Centros Vecinales y Participación Ciudadana de la Municipalidad 
de Villa Carlos Paz informa que corresponde reconocer la 
modificación del artículo N° 52 de Estatuto del Centro Vecinal.- 

 
Que esta Secretaría  acuerda con lo actuado, razón por la cual 

se dispondrá el acto administrativo correspondiente.- 
 

Por ello: 
 

LA SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO  
COMUNITARIO Y GESTION AMBIENTAL,  

en uso de sus atribuciones 
R E S U E L V E 

 
Artículo 1º.- RECONOCER la modificación del artículo N° 52 

del Estatuto del Centro Vecinal “VILLA INDEPENDENCIA”, 
aceptada en Asamblea Extraordinaria que consta en Acta de fecha 
07 de diciembre de 2023, obrante a fs. 1020 a 1021, del 
expediente de referencia. 

 
Artículo 2º.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.-  

Fdo.: Lic. Carla LIVELLI, Sec. Desarrollo Urbano Comunitario y 
Gestión Ambiental  – Ramón C. MONTENEGRO,  Oficial Mayor- 

 
RESOLUCIÓN Nº 001/C/2024 
VILLA CARLOS PAZ,  03 de enero de 2024 
 

VISTO: El informe presentado por la Dirección de 
Administración y Presupuesto; y 

 
CONSIDERANDO: Que en el mencionado informe se 

manifiesta la necesidad de realizar el ajuste correspondiente a la 
Cuenta con Afectación Específica 1.15.42.425. SUBSIDIO 
PROVINCIAL AL TRANSPORTE URBANO. 

 
Que el Departamento Contaduría eleva un detalle de dicha 

Cuenta con Afectación Específica con el ingreso acaecido. 
 
Que en consecuencia corresponde emitir el acto administrativo 

que dispone sobre el particular. 
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Por ello, en uso de sus atribuciones: 
 

LA SECRETARIA DE COORDINACIÓN 
DE GABINETE Y PROMOCIÓN HUMANA, 

R E S U E L V E 
 

Artículo 1º.- INFORMAR el ajuste de la cuenta con Afectación 
Específica correspondiente al 02/01/2024, de acuerdo al siguiente 
detalle:  

 
INGRESOS 

SUBSIDIO 
PROVINCIAL AL 
TRANSPORTE 

URBANO 

1.15.42.425. $             6.014.127,07 

 
EGRESOS 

SUBSIDIO 
PROVINCIAL AL 
TRANSPORTE 

URBANO 

32.01.100.1.15.525. $             6.014.127,07 

 
Artículo 2º.- Protocolícese, publíquese, comuníquese y 

archívese. 

Fdo: Ma. Soledad ZACARÍAS, Secretaria de Coordinación de 
Gabinete y Promoción Humana – Ramón C. MONTENEGRO, 
Oficial Mayor- 

 
RESOLUCIÓN Nº  002/C/2024 
VILLA CARLOS PAZ, 04 de enero de 2024 

 
VISTO: el informe sobre las Cuentas con Afectación Específica 

presentado por la Dirección de Administración y Presupuesto; y 
 
CONSIDERANDO: Que en el mencionado informe se 

manifiesta la necesidad de realizar los ajustes correspondientes a 
las Cuentas con Afectación Específicas. 

 
Que el Departamento Contaduría informa un detalle de las 

Cuentas con Afectación Específica con los ingresos. 
 
Que en consecuencia corresponde emitir el acto administrativo 

que dispone sobre el particular. 
 
Por ello, en uso de sus atribuciones: 
 

LA SECRETARIA DE COORDINACIÓN 
DE GABINETE Y PROMOCIÓN HUMANA, 

R E S U E L V E 
 

Artículo 1º.- INFORMAR los ajustes de los fondos con 
afectación específica correspondiente al 30/11/2023, de acuerdo al 
siguiente detalle:  
 
INGRESOS 

FONDO ORDENAMIENTO 
SANITARIO 

1.13.36.363 $ 4.216.085,20 

BALNEARIOS OR.6392 1.12.21.215 $ 1.215.000,00             

SALAS CUNA 1.11.14.141.47 $ 00,00   

F.A.SA.MU. 1.11.14.141.38 $ 17.338.590,95 

FODEMEEP 1.11.14.141.34 $ 4.282.744,99 

FONDO COMPENSACION 
CONSENSO FISCAL 

1.11.14.141.32 $ 3.234.515,73 

FOMMEP 1.11.14.141.46 $ 00,00 

FONDO PARA OBRAS 
PÚBLICAS 

1.11.14.140.15 $ 22.182.760,78 

FONDOS PARA 
ORGANIZACIÓN DE 

EVENTOS 
1.15.43.430 $ 00,00 

 1.15.42.423 $  00,00 

RUBRO OBRAS 1.11.14.140.22 $ 21.657.758,54 

FOCOM 1.11.14.141.48 $ 100.000.000,00 

FONDO DE APOYO A 
BOMBEROS 

1.11.14.140.20 $ 2.255.079,82 

 
EGRESOS 

FONDO ORDENAMIENTO 
SANITARIO 

36.61.100.1.60.617 $ 1.897.238,34 

 36.61.100.1.60.618 $ 210.804,26 

 36.61.100.1.60.619 $ 2.108.042,60 

BALNEARIOS OR.6392 47.01.100.1.60.611 $ 1.215.000,00              

SALAS CUNA 42.28.100.1.60.634 $ 00,00           

F.A.SA.MU. 47.01.100.2.60.629 $ 17.338.590,95 

FODEMEEP 42.28.100.1.60.622 $ 4.282.744,99 

FONDO 
COMPENSACION 

CONSENSO FISCAL 
47.01.100.2.60.639 $ 3.234.515,73 

FOMMEP 41.15.100.1.60.633 $ 00,00 

FONDO PARA OBRAS 
PÚBLICAS 

47.01.100.2.60.615 $ 22.182.760,78 

 47.78.122.2.60.615 $ 00,00 

FONDOS PARA 
ORGANIZACIÓN DE 

EVENTOS 
30.01.100.1.60.620 $ 00,00 

RUBRO OBRAS 47.01.100.2.60.614 $ 21.657.758,54 

FOCOM 47.01.100.2.60.635 $ 100.000.000,00 

FONDO DE APOYO A 
BOMBEROS 

30.01.100.1.15.516 $ 2.255.079,82 

 
Artículo 2º.- Protocolícese, publíquese, comuníquese y 

archívese. 

Fdo: Ma. Soledad ZACARÍAS, Secretaria de Coordinación de 
Gabinete y Promoción Humana – Ramón C. MONTENEGRO, 
Oficial Mayor- 

 
RESOLUCIÓN Nº 003/C/2024 
VILLA CARLOS PAZ, 05 de enero de 2024 
 

VISTO: El informe presentado por la Dirección de 
Administración y Presupuesto; y 

 
CONSIDERANDO: Que en el mencionado informe se 

manifiesta la necesidad de realizar el ajuste correspondiente a la 
Cuenta con Afectación Específica 1.15.42.424. SUBSIDIO 
NACIONAL AL TRANSPORTE URBANO. 

 
Que el Departamento Contaduría eleva un detalle de dicha 

Cuenta con Afectación Específica con el ingreso acaecido. 
 
Que en consecuencia corresponde emitir el acto administrativo 

que dispone sobre el particular.- 
 
Por ello, en uso de sus atribuciones: 
 

LA SECRETARIA DE COORDINACIÓN DE 
GABINETE Y PROMOCIÓN HUMANA, 

R E S U E L V E 
 

Artículo 1º.- INFORMAR el ajuste de la cuenta con Afectación 
Específica correspondiente al 05/01/2024, de acuerdo al siguiente 
detalle:  

 
INGRESOS 
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N°: 

SUBSIDIO NACIONAL AL 
TRANSPORTE URBANO 

1.15.42.424. $  14.194.627,80 

 
EGRESOS 

SUBSIDIO NACIONAL AL 
TRANSPORTE URBANO 

32.01.100.1.15.524. $ 14.194.627,80 

 
Artículo 2º.- Protocolícese, publíquese, comuníquese y 

archívese. 

Fdo: Ma. Soledad ZACARÍAS, Secretaria de Coordinación de 
Gabinete y Promoción Humana – Ramón C. MONTENEGRO, 
Oficial Mayor- 

 
RESOLUCIÓN Nº 004/C/2024 
VILLA CARLOS PAZ, 11 de enero de 2024 

 
VISTO: el informe sobre las Cuentas con Afectación Específica 

presentado por la Dirección de Administración y Presupuesto; y 
 
CONSIDERANDO: Que en el mencionado informe se 

manifiesta la necesidad de realizar los ajustes correspondientes a 
las Cuentas con Afectación Específicas. 

 
Que el Departamento Contaduría informa un detalle de las 

Cuentas con Afectación Específica con los ingresos. 
 
Que en consecuencia corresponde emitir el acto administrativo 

que dispone sobre el particular. 
 
Por ello, en uso de sus atribuciones: 
 

LA SECRETARIA DE COORDINACIÓN 
DE GABINETE Y PROMOCIÓN HUMANA, 

R E S U E L V E 
 

Artículo 1º.- INFORMAR los ajustes de los fondos con 
afectación específica correspondiente al 29/12/2023, de acuerdo al 
siguiente detalle:  

 
INGRESOS 

FONDO ORDENAMIENTO 
SANITARIO 

1.13.36.363 $            2.036.326,00 

BALNEARIOS OR.6392 1.12.21.215 $            2.191.080,00        

SALAS CUNA 1.11.14.141.47 $          14.826.000,00 

F.A.SA.MU. 1.11.14.141.38 $          17.383.252,46    

FODEMEEP 1.11.14.141.34 $            8.565.489,98             

FONDO COMPENSACION 
CONSENSO FISCAL 

1.11.14.141.32 $            3.097.614,83      

FOMMEP 1.11.14.141.46 $                        00,00 

FONDO PARA OBRAS 
PÚBLICAS 

1.11.14.140.15 $          26.305.431,88        

FONDOS PARA 
ORGANIZACIÓN DE 
EVENTOS 

1.15.43.430 $                        00,00 

 1.15.42.423 $                        00,00 

RUBRO OBRAS 1.11.14.140.22 $          25.921.327,90    

P.A.I.COR 1.11.14.141.40 $                        00,00 

FONDO DE APOYO A 
BOMBEROS 

1.11.14.140.20 $            4.303.512,58 

 
EGRESOS 

FONDO ORDENAMIENTO 
SANITARIO 

36.61.100.1.60.617 $               916.346,70 

 36.61.100.1.60.618 $               101.816,30                                                    

 36.61.100.1.60.619 $            1.018.163,00 

BALNEARIOS OR.6392 47.01.100.1.60.611 $            2.191.080,00  

SALAS CUNA 42.28.100.1.60.634 $          14.826.000,00           

F.A.SA.MU. 47.01.100.2.60.629 $          17.383.252,46   

FODEMEEP 42.28.100.1.60.622 $            8.565.489,98          

FONDO 
COMPENSACION 
CONSENSO FISCAL 

47.01.100.2.60.639 $            3.097.614,83      

FOMMEP 41.15.100.1.60.633 $                        00,00 

FONDO PARA OBRAS 
PÚBLICAS 

47.01.100.2.60.615 $          26.305.431,88        

 47.78.122.2.60.615 $                        00,00 

FONDOS PARA 
ORGANIZACIÓN DE 
EVENTOS 

30.01.100.1.60.620 $                        00,00 

RUBRO OBRAS 47.01.100.2.60.614 $          25.921.327,90    

P.A.I.COR 42.28.100.1.60.630 $                        00,00 

FONDO DE APOYO A 
BOMBEROS 

30.01.100.1.15.516 $            4.303.512,58 

 
Artículo 2º.- Protocolícese, publíquese, comuníquese y 

archívese. 
 
Fdo: Ma. Soledad ZACARÍAS, Secretaria de Coordinación de 
Gabinete y Promoción Humana – Carla A. MONTEMURRO a/c 
de Oficialía Mayor - 

 
RESOLUCIÓN Nº 005/C/2024 
VILLA CARLOS PAZ, 11 de enero de 2024 
 

VISTO: el informe sobre las Cuentas con Afectación Específica 
presentado por la Dirección de Administración y Presupuesto; y 

 
CONSIDERANDO: Que en el mencionado informe se 

manifiesta la necesidad de realizar los ajustes correspondientes a 
las Cuentas con Afectación Específicas. 

 
Que el Departamento Contaduría informa un detalle de las 

Cuentas con Afectación Específica correspondiente a los saldos no 
utilizados en el año 2023 con ajuste presupuestario al 31/12/2023, 
trasladados al ejercicio 2024. 

 
Que la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Promoción 

Humana considera necesario el traslado de los saldos en cuestión. 
 
Que en consecuencia corresponde emitir el acto administrativo 

que dispone sobre el particular.    
 
Por ello, en uso de sus atribuciones: 
 

LA SECRETARIA DE COORDINACIÓN 
DE GABINETE Y PROMOCIÓN HUMANA, 

R E S U E L V E 
 

ARTÍCULO 1º.- INFORMAR el traslado de los saldos al 
ejercicio 2024 de los fondos con afectación específica 
correspondiente a los saldos no utilizados en el año 2023 con 
ajuste presupuestario al 10/01/2024, de acuerdo al siguiente 
detalle:  
 
INGRESOS 

PROGRAMA AURORA 1.11.14.141.37. $      2.792.051,96 

FONDO DE ORD. 
SANITARIO 

1.13.36.363. $    13.737.935,65 

PLAN INTEGRAL DE 
PROMOCIÓN DEL 
EMPLEO 

1.11.14.142.43. $         111.490,06       
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FONDO PARA 
ORGANIZACIÓN DE 
EVENTOS 

1.15.42.423. $      3.626.207,84 

FODEMEEP 1.11.14.141.34. $    15.817.813,76 

BALNEARIOS ORD. 
6392 

1.12.21.215. $    21.970.137,55 

PAICOR  1.11.14.141.40. $      1.097.355,74 

F.A.SA.MU. 1.11.14.141.38. $  132.594.936,31 

CONVENIO CET 1.15.43.433. $         627.385,73 

SALAS CUNA 1.11.14.141.47. $    17.253.268,29 

MEDICOS 
COMUNITARIOS 

1.11.14.142.36. $         472.000,00  

PROGRAMA 
PROTEGER 

1.11.14.141.49. $           48.538,07 

PROGRAMA 10.000 
VIVIENDAS 

1.11.14.141.58. $    89.943.496,22 

FONDO 
COMPENSACION 
CONSENSO FISCAL 

1.11.14.141.32. $    30.440.194,49 

FOMMEP 1.11.14.141.46. $      3.001.260,55 

FOCOM  1.11.14.141.48. $  100.745.790,45 

FONDOS VARIOS 1.11.14.141.39. $           26.605,85 

SEDRONAR 1.11.14.142.44. $                770,84 

PLAN SUMAR 1.11.14.142.42. $    11.056.390,60 

INCENTIVO PLAN 
SUMAR 

1.11.14.142.29. $    22.529.255,55 

 
EGRESOS 

PROGRAMA AURORA  32.25.100.1.60.637. $      2.792.051,96 

FONDO DE ORD. 
SANITARIO 

36.61.100.1.60.617. $      7.996.760,73 

 36.61.100.1.60.618. $      1.767.214,09 

 36.61.100.1.60.619. $      3.973.960,83 

PLAN INTEGRAL DE 
PROMOCIÓN DEL 
EMPLEO 

31.01.100.1.60.627. $         111.490,06 

FONDO PARA 
ORGANIZACIÓN DE 
EVENTOS 

30.01.100.1.60.620 $      3.626.207,84 

FODEMEEP 32.25.100.1.60.622. $    15.817.813,76 

BALNEARIOS ORD. 
6392 

35.01.100.1.60.611. $    21.970.137,55 

P.A.I.COR. 32.25.100.1.60.630. $      1.097.355,74 

F.A.SA.MU. 35.01.100.2.60.629. $  132.594.936,31 

CONVENIO CET 36. 61.100.1.60.626. $         627.385,73 

SALAS CUNA 32.25.100.1.60.634. $    17.253.268,29 

MEDICOS 
COMUNITARIOS 

36.61.100.1.60.636. $         472.000,00 

PROGRAMA 
PROTEGER 

36.61.100.1.60.642. $           48.538,07 

PROGRAMA 10.000 
VIVIENDAS 

35.50.100.2.60.644. $    89.943.496,22 

FONDO 
COMPENSACION 
CONSENSO FISCAL 

35.01.100.2.60.639. $    30.440.194,49 

FOMMEP 31.15.100.1.60.633. $      3.001.260,55 

FOCOM  35.01.100.2.60.635. $  100.745.790,45 

FONDOS VARIOS  30.01.100.1.60.699. $             5.000,00 

 36.61.100.2.60.699. $           21.605,85 

SEDRONAR 32.24.100.1.60.628. $                770,84 

PLAN SUMAR 36.61.100.1.60.625. $    11.056.390,60 

INCENTIVO PLAN 
SUMAR 

36.61.100.1.60.624. $    22.529.255,55 

 
ARTÍCULO  2º.- Protocolícese, publíquese, comuníquese y 

archívese. 

Fdo: Ma. Soledad ZACARÍAS, Secretaria de Coordinación de 
Gabinete y Promoción Humana – Ramón C. MONTENEGRO, 
Oficial Mayor- 

 
RESOLUCIÓN Nº 006/C/2024 
VILLA CARLOS PAZ, 18 de enero de 2024 
 

VISTO: El informe presentado por la Dirección de 
Administración y Presupuesto; y 

 
CONSIDERANDO: Que en el mencionado informe se 

manifiesta la necesidad de realizar el ajuste correspondiente a la 
Cuenta con Afectación Específica 1.15.42.425. SUBSIDIO 
PROVINCIAL AL TRANSPORTE URBANO. 

 
Que el Departamento Contaduría eleva un detalle de dicha 

Cuenta con Afectación Específica con el ingreso acaecido. 

 
Que en consecuencia corresponde emitir el acto administrativo 

que dispone sobre el particular. 

 
Por ello, en uso de sus atribuciones: 
 

LA SECRETARIA DE COORDINACIÓN  
DE GABINETE Y PROMOCIÓN HUMANA,  

R E S U E L V E 
 

Artículo 1º.- INFORMAR el ajuste de la cuenta con Afectación 
Específica correspondiente al 17/01/2024, de acuerdo al siguiente 
detalle:  

 
INGRESOS 

SUBSIDIO PROVINCIAL AL 
TRANSPORTE URBANO 

1.15.42.425. $         21.225.860,12 

 
EGRESOS 

SUBSIDIO PROVINCIAL AL 
TRANSPORTE URBANO 

32.01.100.1.15.525. $        21.225.860,12 

 
Artículo 2º.- Protocolícese, publíquese, comuníquese y 

archívese. 

Fdo: Ma. Soledad ZACARÍAS, Secretaria de Coordinación de 
Gabinete y Promoción Humana – Ramón C. MONTENEGRO, 
Oficial Mayor- 

 
 
 
 
ORDENANZA Nº 7057 
VILLA CARLOS PAZ, 25 de enero de 2024.- 
       

EL CONCEJO DE REPRESENTANTES 
DE LA CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ 

Sanciona con fuerza de 
 

ORDENANZA 
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N°: 

O R D E N A N Z A 
 

ARTÍCULO 1°.- DISPONER un incremento del veintinueve con 
trescientos noventa y seis por ciento (29,396 %) en el valor 
nominal de los importes que perciben los beneficiarios del 
Programa Municipal de Becas “Corazón de mi Ciudad”, a partir del 
1° de Diciembre de 2.023, calculado sobre los valores del mes de 
Diciembre ya abonados. 

 
ARTÍCULO 2º.- El gasto que demande el cumplimiento de lo 

dispuesto en la presente será atendido con las Partidas 
correspondientes del Presupuesto General de Gastos en vigencia. 

 
ARTÍCULO 3º.- GIRAR al Departamento Ejecutivo Municipal 

para su promulgación. – 

Fdo.: Lic. Ma. Alejandra ROLDÁN, Pte. del Concejo de 
Representantes- Sandra L. BOHN, Secretaria Legislativa- 
Esteban A. AVILÉS, Intendente Municipal – . Soledad 
ZACARÍAS, Secretaria de Coordinación de Gabinete y 
Promoción Humana – Ramón C. MONTENEGRO,  Oficial 
Mayor-   
 
Promulgada por Decreto Nº 050/DE/2024 
Villa Carlos Paz, 26 de enero de 2024 
Fdo: Esteban  A. AVILÉS, Intendente Municipal – Ma. Soledad 
ZACARÍAS, Secretaria de Coordinación de Gabinete y 
Promoción Humana – Ramón C. MONTENEGRO, Oficial Mayor- 

 


